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Resolución de 29 de enero de 2021, de la Secretaría General de Educación, por 
la que se convoca la admisión y matriculación del alumnado en la modalidad 
de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2020-
2021. (2021060322)

Mediante la Orden de 8 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación y Empleo, 
por la que se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en la mo-
dalidad de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 33, de 18 
de febrero), se establecen las condiciones de acceso y matriculación y se concreta el 
número de convocatorias anuales para la obtención de los certificados de competen-
cia general para la modalidad de enseñanza libre, teniendo en cuenta que por cada 
alumno o alumna se debe realizar una prueba de evaluación que incluye las activi-
dades de comprensión de textos orales y escritos, de producción y coproducción de 
textos orales y escritos y de mediación, y que cada docente solamente puede atender 
un número limitado de matriculados.

De acuerdo con su artículo 2 se atribuye a la Secretaría General de Educación, la competencia 
para convocar la admisión y matriculación del alumnado, en la modalidad de enseñanza libre, 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los nive-
les Básico A2, Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2 de Consejo de Europa, según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

1.  Convocar la admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza libre en 
las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2020-2021, que se regirá por lo dispuesto 
en la Orden de 8 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación y Empleo por la que se 
regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza 
libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 33, de 18 de febrero).

2.  En el curso 2020/2021 será posible obtener la certificación de los niveles Básico A2, Inter-
medio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2, en la modalidad de enseñanza libre, en los idiomas y 
niveles que estén implantados de forma efectiva en las correspondientes Escuelas Oficiales 
de Idiomas de Extremadura, de acuerdo con el anexo II de la presente resolución. 
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Segundo. Condiciones de acceso.

1.  Para acceder a las enseñanzas de idiomas en Escuelas Oficiales de Idiomas, en la moda-
lidad libre, será imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año de matriculación 
en estos estudios o ser mayor de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma 
distinto al cursado como primera lengua extranjera en la Educación Secundaria Obligatoria.

2.  Cada Escuela Oficial de Idiomas ofertará por idiomas y niveles, las plazas indicadas en el 
anexo II de la presente resolución. El alumnado podrá ser seleccionado en aquella Escuela 
que haya consignado como primera o segunda opción.

3.  De acuerdo con el artículo 3.5 de la Orden de 8 de febrero de 2019, se reservará el 25 % 
de las plazas ofertadas por cada Escuela Oficial de Idiomas, a los docentes a los que sea 
aplicable la Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado 
y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y de las titulaciones 
universitarias. Las plazas reservadas al personal docente, de no cubrirse, engrosarán las 
de la oferta general.

4.  En aquellas Escuelas Oficiales de Idiomas, solicitadas en primera o segunda opción, donde 
la demanda por idiomas y niveles sea superior a la oferta, para la admisión del alumnado 
se procederá mediante un sorteo público equiprobable, que será realizado por cada Escuela 
Oficial de Idiomas, en el tercer día hábil contado a partir del día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 5 de la Orden de 8 de febrero de 2019.

Tercero. Solicitudes.

1.  Las solicitudes, acompañadas de la documentación correspondiente, en su caso, se forma-
lizarán en el impreso normalizado que figura como anexo I a la presente resolución; irán 
dirigidas a la Dirección de la Escuela Oficial de Idiomas señalada como primera opción y se 
presentarán en la sede de esta o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere 
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sis-
tema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

    En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.
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    La solicitud podrá cumplimentarse, asimismo, a través de los formularios de la Secretaría 
Virtual de la plataforma educativa Rayuela en la dirección web: https://rayuela.educarex.es/.

    El acceso a la plataforma podrá realizarse con Certificados Digitales reconocidos, con el DNI 
electrónico o con las claves de acceso de usuario a la plataforma Rayuela.

    Las personas que necesiten solicitar o recuperar sus claves de acceso a Rayuela podrán 
hacerlo personándose en su centro educativo o Escuela Oficial de Idioma de referencia.

2.  En cualquier caso, será imprescindible, una vez cumplimentada la misma, imprimirla, fir-
marla y presentarla, junto con el resto de la documentación, en la Escuela Oficial de Idioma 
solicitada como primera opción, o por cualquiera de los medios indicados.

3.  El órgano gestor podrá consultar de oficio los datos de identidad y la condición de docente, 
salvo que expresamente se deniegue el consentimiento, marcando la casilla correspondien-
te en los términos indicados en el anexo de solicitud y matriculación, en cuyo caso:

 a)  Los datos de identidad se acreditarán mediante la aportación de fotocopia del do-
cumento o tarjeta de identidad o pasaporte.

 b)  Para acreditar la condición de docente a la que se alude en el artículo 3.5 de la 
Orden de 8 de febrero de 2019, documento de nombramiento, comisión u hoja de 
servicios del órgano de Personal Docente o, en su defecto, certificación de la direc-
ción del centro, servicio o unidad educativa en el que se esté prestando servicios.

4.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la 
solicitud no reuniese los requisitos previstos en la Orden de 8 de febrero de 2019, se re-
querirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la citada ley.

Cuarto. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Matriculación.

Una vez confirmada la obtención de la plaza mediante resolución publicada en las depen-
dencias establecidas al efecto en la Escuela Oficial de Idiomas, la persona interesada deberá 
presentar, en el plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de dicha publicación, el justi-
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ficante de ingreso del precio público para la confirmación de su matrícula en la Escuela Oficial 
de Idiomas correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden 
de 8 de febrero de 2019.

Sexto. Eficacia y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2.  Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como 
disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello sin perjuicio 
de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 29 de enero de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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                                                        ANEXO I

                                                 SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO 

MODALIDAD DE ENSEÑANZA LIBRE EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS-CURSO 2020-2021

    EOI de ______________________________________________ (1.ª Opción) 
   EOI de ______________________________________________ (2.ª Opción)  (en el caso de no obtener plaza en la 1.ª opción)   

Número de Expediente _________________________________________
(A rellenar por la Escuela Oficial de Idiomas)  

DNI/NIE____________________________________

1.er  Apellido__________________________ 2º Apellido ______________________________  
Nombre______________________________________ Fecha Nacimiento _________________________________   Sexo_____________
Teléf. _______________________Correo electrónico __  _______________________ 

DATOS DEL LUGAR DE NACIMIENTO

País ___________________________________ Comunidad Autónoma ___________________________________
Provincia ___________________________ 
Población______________________________________________________________________________________________

DATOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA  

País ____________________________ Comunidad Autónoma _____________________________ Provincia 
______________________
Población _______________________________ 
Domicilio ____________________________________________________________________________
C.P.  ______________ Tfno. ____________________________ 

RELLENAR SÓLO LOS MENORES DE EDAD

Nombre y apellidos del padre/tutor: ____________________________________________________ DNI  
________________________
Tfno. ________________________ Correo electrónico ________________________ 
Nombre y apellidos de la madre/tutora: _________________________________________________ DNI ________________________
Tfno. ________________________ Correo electrónico ________________________

DATOS ACADÉMICOS / PROFESIONALES    

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DONDE SE REALIZÓ LA ÚLTIMA MATRÍCULA:  ________________________

ALUMNO/A 14-16 AÑOS PARA IDIOMA(S) DISTINTO(S) AL DE LA 1.ª LENGUA EXTRANJERA EN E.S.O.......... SÍ   NO 
CONDICIÓN DE DOCENTE ( Apdo 2º.3) )............SÍ  NO 

SEÑALE CON UNA “X” EL/LOS NIVEL/LES QUE ELIGE PARA SU MATRÍCULA: 
            IDIOMA Nivel Básico

A2
Nivel Intermedio

B1
Nivel Intermedio 

B2
Nivel Avanzado

C1
Nivel Avanzado

C2
ALEMÁN     

ESPAÑOL     

FRANCÉS     

INGLÉS     

ITALIANO     

PORTUGUÉS     

No autorizo a la consulta de oficio de los datos de identidad, por lo que aporto la documentación acreditativa correspondiente (Apdo 3º.3) 
No autorizo a la consulta de oficio de los datos de la condición docente, por lo que aporto la documentación acreditativa correspondiente (Apdo 3º.3)

__________________________________________________________________________, a____ de _______________de 2021

Fdo.: ____________________________________

Firma del/de la alumno/a (en caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor/a legal)

SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE 
_________________________________________________________________________________________________
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

La convocatoria de admisión y matriculación de alumnado en la modalidad de enseñanza libre 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2020/2021.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta. Mérida 06800.

Teléfono: 924006750.

Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es.

Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento.

Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en la mo-
dalidad de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas, para el curso 2020/2021.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al intere-
sado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.
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Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencia internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 4ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a tra-
vés de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid
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ANEXO II

                                 CUPO DE PLAZAS OFERTADAS POR IDIOMAS EN CADA EOI 
CURSO 2020-2021 *

   * ( Consultar oferta efectiva de niveles en la EOI correspondiente, de acuerdo con el Apdo. 1º.2)

ESCUELAS DE IDIOMAS IDIOMAS      
CUPO

ALUMNADO

EOI ALMENDRALEJO

FRANCÉS S/C (Sin cupo)
INGLÉS                         139 alumnos 
PORTUGUÉS S/C

EOI BADAJOZ

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 304 alumnos 
ITALIANO S/C

PORTUGUÉS S/C

EOI CÁCERES

ALEMÁN 59 alumnos 
FRANCÉS      106    “
INGLÉS      391     “

ITALIANO        66     “
PORTUGUÉS      113     “

ESPAÑOL        24    “

EOI VILLANUEVA DE LA SERENA - DON BENITO

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 184 alumnos 
PORTUGUÉS S/C

EOI MÉRIDA

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 251 alumnos 
ITALIANO S/C
PORTUGUÉS S/C

EOI MONTIJO

FRANCÉS S/C
INGLÉS 82 alumnos 
PORTUGUÉS S/C

EOI NAVALMORAL DE LA MATA
FRANCÉS 48 alumnos
INGLÉS     95        “
PORTUGUÉS     53         “

EOI PLASENCIA

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 226 alumnos 
ITALIANO S/C
PORTUGUÉS S/C

ESPAÑOL S/C

EOI ZAFRA

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 115 alumnos 

PORTUGUÉS S/C
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